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soría respecto a los derechos y obligaciones de los condóminos que viven bajo el Régimen de Propiedad en Condominio 
njuntos urbanos. 

PERSO NAS FÍSICAS 

Articulo 115 de la Constitución de los Estado de Mexicanos. 
Artículos 52 y 53 fracción XVII de lo Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículo 45 de lo Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. 
Artículos 39. 40 y 41 del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlón vigente. 

No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENEíl 

1 año 

Cuando se necesite lo asesoría por un conflicto condominal o constituir de uno meso directiva. 

Asistir de forma personal y solicitar lo asesoría Si 
Artículo 45 de Ley que Regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio en el Estado de México. 

Escrito inicial o solicitar a través del correo 
electrónico donde debe venir acompaño con la 
siguiente información. 

,- Identificación oficial. 

Copio Simple de su documento que acredite 
propiedad. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica No Aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplica No Aplica 

Artículos 39, 40 y 41 del Bando Municipal del Municipio de 
Cuautitlón vigente. 

No Aplica 

No Apl ica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1 - Ingresas su escrito donde solicita la constitución de su mesa arbit ral. 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO. 

FORMA DE PAGO 

DONDE 
PAGARSE 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS 

15 hábiles 

Gratuito 

EFECTIVO 

No aplica 

No aplico 

Fundamento Jurídico: No aplica 

N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE DÉBITO 
N/A EN LfNEA (PORTAL DE 

PAGOS) N/A 
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NO. 1 NT. Y EXT.: SIN NUMERO 

MUNICIPIO; Cuaulitlán, Estado de México 

9:00 am a 18:00 horas lunes a viernes 

9:00 arn a 13:00 horas sábados 

No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Se puede resolver asuntos en una colonia? 

Sindicaturasocimunicipal2527@cuautitlan.g 
ob.mx 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

No solamente se puede constituir mesas directivas en conjuntos urbanos y fraccionamientos. 

¿Tiene algún costo la formación de una mesa directiva? 

No el trámite es gratuito 

¿Puedo formar parte de la mesa directiva si estoy rentando una casa? 

No solamente puede formar parte de la mesa directiva propietarios 

o Mi~ael Montiel Ro~s 

Coordlnador 

TRÁMITES O SERV ICIOS RELACIONADOS 

Platica de difusión de la cultura condominal 

Le. Ulises Sánchez ~ rtega 

Síndico Mu;'icipal 
1 

• 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_07 _j _ 03_ / _2025_. 


